
Desvíos del transporte urbano por obras en Calle Santiago 
 

A partir del lunes 27 de abril de 2026 se van a ejecutar obras de remodelación en 

Calle Santiago y su entorno. 

Por ello se van a producir distintas modificaciones en los recorridos de las líneas 

turísticas que tienen su paso por esta calle. En concreto: 

A. Línea C30 ALHAMBRA - CENTRO. 
▪ Modificación de recorrido: Modifica su recorrido de manera que se sitúa 

su cabecera en rotonda del antiguo motor de vapor (junto al inicio del 

boulevard del Paseo de la Bomba) para discurrir por Paseo de la Bomba 

(sentido Centro), Cuesta Escoriaza, Calle Vistillas de los Ángeles y conectar 

con su trazado habitual en Cuesta del Caidero, en dirección Alhambra. 

La bajada desde la Alhambra se desarrolla en el mismo itinerario, en 

sentido contrario, hasta la nueva cabecera provisional. 

▪ Paradas que se anulan: 
Calle Molinos: 455, 456 y 457 
Calle Santiago: 544, 545 y 546 
Plaza de Santo Domingo: 1371 
Calle Jesús y María: 1351, 1352 y 1371 
Calle Pavaneras: 488, 489 y 509 

▪ Paradas que se habilitan: 
Plaza del Duque de San Pedro de Galatino (Rotonda del antiguo motor de 
vapor): cabecera 

▪ Interacciones con otras líneas: para facilitar el acceso a esta línea de 

acceso a la Alhambra, se dispone de acceso desde las líneas 9, 13 y 33 que 

provienen del centro, a través de la parada 32 (Paseo de los Basilios 12), 

con un itinerario a pie de 125 metros. 

De igual modo en sentido entrada al centro, se dispone, desde la parada 

574 (Paseo de la Bomba 17) de acceso a esta línea desde las líneas 9, 13 y 

33, a 30 metros. 

 



Línea C32 ALHAMBRA – ALBAICÍN. 

▪ Modificación de recorrido: Mantiene su recorrido habitual de subida a la 

Alhambra desde Calle Pavaneras, por Calle Molinos.  

La bajada desde la Alhambra se desarrolla por el itinerario habitual hasta 

final de Cuesta del Caidero, en la que se desvía por Calle Vistillas de los 

Ángeles, Cuesta Escoriaza Paseo de la Bomba, Paseo del Salón, Acera del 

Darro, entrando por Puerta Real Calle Ángel Ganivet, recuperando se 

itinerario habitual en Calle San Matías. 

▪ Paradas que se anulan: 
Calle Molinos: 457 
Calle Santiago: 544,545 y 546 
Plaza de Santo Domingo: 1371 
Calle Jesús y María: 1351 y 1352 

▪ Paradas que se habilitan: 
Paseo del Salón: 587 
Plaza del Humilladero: 1391 
Acera del Darro: 582 
Calle Ángel Ganivet: 1456 y 1434 
Calle San Matías: 586 

 
 



Línea C35 CEMENTERIO – BARRANCO ABOGADO - CENTRO. 

▪ Modificación de recorrido: Mantiene su recorrido habitual de subida a la 

Alhambra desde Calle Pavaneras, y se incorpora una nueva parada en 

Paseo del Generalife 4 (1004) a la altura del Carmen de los Mártires.  

 

 

 


